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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente relativo al recurso de revisión XXXXXX XXXXX XXXXXXXX, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información por parte del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de Acceso a la Información. El veinte de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública a través del SAIMEX, en la que requirió lo siguiente:

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]00254/OTZOLOTE/IP/2025
	“Solicito la información referente con el pago de laudos nombre del servidor público y cantidad pagada la información puede ser proporcionada de forma disociada de la administración 2025-2027”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. Respuesta. El nueve de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud, en los siguientes términos:

“Estimado XXXXXXXXXXX: En atención a su solicitud de acceso a la información pública con folio 00254/OTZOLOTE/IP/2025, en la que requirió lo siguiente: "Solicito la información referente con el pago de laudos nombre del servidor público y cantidad pagada la información puede ser proporcionada de forma disociada de la administración 2025-2027” (Sic) Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con base a la información proporcionada por VIRIDIANA BECERRIL CASTAÑEDA, DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS se ponen a su disposición el oficio número OTZO/DAJ/267/2025, para su consulta.
ATENTAMENTE
LIC. EN G. KAREN MEJIA GARCIA” (sic)

Asimismo, adjuntó el documento electrónico denominado RESPUESTA SOL 254.pdf, cuyo contenido será analizado en el Considerando Correspondiente.

3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintitrés de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, mediante el cual y manifestó lo siguiente: 

· Acto Impugnado: “Totalmente en desacuerdo la clasificación de la información señalan artículos que según ellos sustentan la clasificación pero en realidad no presentan un documento mediante el cual el proporcionar dicha información pondría en riesgo en proporcionar dicha información”.
· Motivo de inconformidad: “Razonamientos basados en artículos para clasificar información no presentan documentos o antecedentes reales para clasificar información su negativa está centrada sin que justifiquen con documentos reales dicha clasificación”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 07644/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión. El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado remitió el informe justificado el once de agosto de dos mil veinticinco, a través del documento electrónico denominado RECURSE REVICON 07644 SOL 00254.pdf, mediante el cual el cual se ratifica la respuesta respecto a la clasificación de la información como reservada. El contenido del informe justificado se puso a disposición del Recurrente el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco.

7. Ampliación de plazo. El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. Cierre de instrucción. En fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día nueve de junio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el veintitrés de junio del año dos mil veinticinco; esto es, al décimo día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta respectivamente.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción II de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información; 
…
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta como el informe justificado del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Otzolotepec, lo siguiente:
· Información referente con el pago de laudos nombre del servidor público y cantidad pagada la información puede ser proporcionada de forma disociada de la administración 2025-2027.
Se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Dirección de Asuntos Jurídicos, por lo que, se determina que no siguió el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia al no turnar la solicitud a la Dirección de Asuntos jurídicos se tiene que no se acreditó la correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Ahora bien, el Sujeto Obligado en su respuesta entregó los siguientes documentos electrónicos:

· Oficio OTZO/DAJ/267/2025 suscrito por la Directora de Asuntos Jurídicos mediante el cual refiere que solicita la reserva de la información con fundamento en el artículo 140, fracción VI, VIII y X de la Ley de la Materia. 
· Acta de la Octogésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia mediante el cual se confirma la clasificación de la información como reservada en su totalidad. 

Derivado de la naturaleza de la información requerida por el particular es conveniente traer a contexto que lo laudos se derivan de la materia laboral y se inician con una demanda.

En lo que respecta a los laudos, resulta conveniente invocar el contenido del artículo 123 apartado A, fracción XX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que las diferencias o conflictos entre trabajadores y patrones estarán a cargo de los Tribunales Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades federativas según corresponda, debiendo sus sentencias y resoluciones observar los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 
En el mismo sentido, es preciso abordar el marco normativo aplicable al tema de la solicitud de información, a partir de lo que dispone la Ley Federal del Trabajo: 
“CAPITULO XIII
De las Resoluciones Laborales
Artículo 837.- Las resoluciones de los tribunales laborales son:
I. Acuerdos: si se refieren a simples determinaciones de trámite o cuando decidan cualquier cuestión dentro del negocio;
II. Autos incidentales o resoluciones interlocutorias: cuando resuelvan dentro o fuera de juicio un incidente; y
III. Sentencias: cuando decidan sobre el fondo del conflicto.
… 
Artículo 840.- El sentencia contendrá:
I. Lugar, fecha y Junta que lo pronuncie;
II. Nombres y domicilios de las partes y de sus representantes;
III. Extracto de la demanda y su contestación; réplica y contrarréplica y, en su caso, de la reconvención y contestación a la misma, que deberá contener con claridad y concisión las peticiones de las partes y los hechos controvertidos;
IV. Enumeración de las pruebas admitidas y desahogadas y su apreciación en conciencia, señalando los hechos que deban considerarse probados;
V. Extracto de los alegatos;
VI. Las razones legales o de equidad, la jurisprudencia y doctrina que les sirva de fundamento; y
VII. Los puntos resolutivos”
De manera que, los laudos son resoluciones de los Tribunales que deciden sobre el fondo del conflicto, de ahí que deban contener nombre y domicilio de las partes, extracto de la demanda y su contestación, replica y contra replica, enumeración de las pruebas admitidas, desahogadas y su apreciación, extracto de los alegatos, las razones legales o de equidad, doctrina, jurisprudencia que sirva de fundamento y los puntos resolutivos. 
Aunado a ello, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
VI. Cumplir oportunamente los laudos que dicte el Tribunal o la Sala, y pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público;
…
ARTÍCULO 214. Se harán personalmente las notificaciones siguientes:
I a VII…
VIII. El laudo;
IX a XIV…
CAPITULO X 
Del Procedimiento Laboral
ARTÍCULO 225. Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación y resolución de los conflictos individuales y colectivos, con excepción de la huelga cuya tramitación se sujetará al procedimiento especial que en esta ley se contempla. 

ARTÍCULO 226. El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía de Partes del Tribunal o la Sala que lo turnará a la Sala oral o mesa de audiencia según le corresponda el mismo día antes de que concluyan las labores…

ARTÍCULO 232.- La audiencia a que se refiere el artículo 229 de esta ley constará de tres etapas
I. De conciliación; y
II. De depuración procesal;
III. De ofrecimiento y admisión de pruebas.
La audiencia se iniciará con o sin la comparecencia de las partes. Las ausentes podrán intervenir cuando se presenten; sin embargo, tendrán por precluido el derecho para hacer valer las manifestaciones y demás actos referentes a las actuaciones ya celebradas y siempre que el Tribunal o la Sala no haya emitido el acuerdo correspondiente.

ARTÍCULO 233. La etapa conciliatoria se desarrollará en la siguiente forma:
I. Las partes podrán comparecer ante el Tribunal o la Sala personalmente o por medio de su apoderado o representante legal;
II. El Tribunal o la Sala intervendrán para la celebración de pláticas entre las partes y las exhortarán, para que procuren llegar a un arreglo conciliatorio;
III. Si las partes llegan a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto. El convenio respectivo, aprobado por el Tribunal o la Sala, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a un laudo;
IV a VI…

ARTÍCULO 244.- Si la propuesta fuere aprobada, sin adiciones ni modificaciones, se elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato por los miembros del Tribunal o de la Sala. Si se le hicieran modificaciones o adiciones, se harán constar en el acta y el Presidente ordenará que de inmediato se redacte el laudo, de acuerdo con lo aprobado.
Una vez firmado el laudo, se turnará el expediente al actuario, para que de inmediato lo notifique personalmente a las partes.
ARTÍCULO 249.- Contra el laudo dictado por el Tribunal o la Sala, no procede recurso alguno.

ARTÍCULO 251.- Siempre que en ejecución de un laudo o convenio, deba entregarse una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho al servidor público, el Presidente cuidará que se le otorgue personalmente.

Los titulares de las instituciones o dependencias y los sujetos a esta ley, se atendrán a lo dispuesto por los laudos y convenios, ordenando, en su caso el pago de las indemnizaciones sueldos o cualquier prestación en dinero que se determine en ellos, previo el establecimiento de una partida presupuestal específica para la liquidación respectiva.”

Así de la normatividad citada, se desprende que los laudos emitidos por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y/o convenios celebrados ante el mismo, no admiten recurso alguno en su contra y una vez notificados por el personal adscrito al Tribunal en comento, deben ser cumplidos por las instituciones públicas sin excepción alguna; conforme a ello, podemos presumir que en los archivos del Sujeto Obligado se pueden encontrar documentos relacionados con la pretensión de la parte Recurrente. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Garante precisar que la información solicitada, se encuentra listada dentro de las obligaciones comunes de transparencia que deben mantener de manera permanente y actualizada los Sujetos Obligados en los medios digitales que así corresponda, esto, conforme al artículo 92, fracción XL de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra, refiere lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;
…”
Es entonces que, respecto al artículo invocado, se advierte la competencia del Ayuntamiento para dar atención al requerimiento del particular conforme a lo previsto por los artículos 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en tal virtud, debemos agregar que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
Bajo este orden de ideas, y respecto al adeudo de laudos laborales y convenios pendientes de pagar, los Lineamientos para la entrega del Informe Trimestral emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, establecen que el Sujeto Obligado debe hacer entrega del Informe de Deuda Contingente del cual se advierte el saldo acumulado por el número de juicios en proceso o de obligaciones solidarias/subsidiarias, de acuerdo con el concepto de deuda que se reporten; por lo que de manera enunciativa más no limitativa puede ser el documento que dé cuenta del punto de análisis, tal y como se observa a continuación: 
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[bookmark: _heading=h.4274zcjiellf]De este modo se advierte que el Ayuntamiento si cuenta con atribuciones para generar, poseer y/o administrar la información solicitada. 
Por su parte, el Sujeto Obligado no negó contar con la información, sino por el contrario, asumió generar, administrar y poseer la información tan es así que refirió que la misma se encuentra clasificada como reservada; sin embargo, el Sujeto Obligado refiere que se actualiza la causal de reserva por el hecho de vulnerarse la conducción de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. 
Sin embargo, no escapa de la óptica de esta organismo garante que el Recurrente únicamente solicitó información relativa al pago de laudos, como el nombre del servidor público y la cantidad pagada, es decir, no se requiere la entrega de información que vulnere la conducción de los expedientes, además de que al existir un laudo condenatorio al pago de prestaciones, se determina que no admite recurso alguno, resultando en sentencias definitivas, en ese sentido, no ha lugar a la clasificación de la información.
Por lo anterior, se determina que no es procedente la clasificación de la información como reservada que arguye el Sujeto Obligado. En ese sentido, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se ordena entregar los documentos donde conste lo siguiente:
· El nombre y el monto pagado a Servidores Públicos por laudos laborales del uno de enero al veinte de mayo de dos mil veinticinco.
De ser el caso de que la información que se ordena entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como información confidencial, el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros. 

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de la solicitud de información, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes a la fecha de la solicitud señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, vigentes a la fecha de la solicitud de información establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 07644/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.j3ppyxwlb1s2]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública, la siguiente información: 
A. [bookmark: _heading=h.3ganv5gkb6rv]El nombre y el monto pagado a Servidores Públicos por laudos laborales del uno de enero al veinte de mayo de dos mil veinticinco.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y  se ponga a disposición de la parte Recurrente, en términos de los artículos 49, fracción VIII,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.jl0dlasot4f]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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* Juicio laboral: Este juicio se realiza para resolver disputas entre empleadores y trabajadores, relacionadas
principalmente con aspectos laborales y contractuales. En el juicio laboral se analizan situaciones como despidos
injustificados, reclamaciones por salarios no pagados, violaciones a derechos laborales y cualquier otro conflicto derivado
de la relacion laboral.

« Juicio mercantil: EI concepto legal de juicio mercanti se encuentra previsto en el articulo 1049 del Codigo de
‘Comercio, que dice: son juicios mercanties los que tienen por objeto ventiar y decidir controversias que conforme a los
articulos 4,75 y 76 del Codigo de Comercio se deriven de actos comerciales.

« Juicios civiles: Tienen por objeto solucionar, fundamentalmente, controversias vinculadas con la persona, la familia o
el patrimonio. Una de las caracteristicas es que cuando interviene una autoridad como una de las partes en conflicto, no
o hace con imperio, pues el particular no esta subordinado a ella, sino que se encuentran en el mismo nivel, con iguales
derechos y obligaciones.

« Laudo: Es Ia decisién definitiva dictada por el rbitro para resolver el conflicto sometido a arbitraje. El laudo solo puede
convertirse en ejecutivo, por la mediacion de un acto realizado por un drgano jurisdiccional, que, sin quitarle su
nahsiszs privads. asisse it confankio.
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>. Informe de Deuda Lontingente
Nomenclatura: IDC0000202500

= @

IDC: Informe de Deuda Contingente:
0: Clave para identificar a la entidad
000: Numero de la entidad municipal
2025: Ejercicio fiscal

00: Mes

Finalidad: Conocer las obligaciones que tienen su origen en hechos pasados que pueden desaparecer o convertirse en
pasivos reales, y que afectan las finanzas de la Entidad.
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1. Unidad administrativa responsable: Se debers anotar la Dependencia General que tiene la obligacién de pago.

2. Origen de la deuda contingente: En este apartado se debe plasmar el tipo obligacién o jicio a responder (obligacion
solidaria o subsidiaria, juicios de caracter administrativo, civl, mercanti, laboral, responsabilidad patrimonial, etcétera).

3. Concepto de la deuda contingente: Se debera anotar el concepto a pagar (laudo, sentencia, aval, garantia,
etcétera). Revisar anexo 1 “Conceptos de la deuda contingente”.
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T Namero 4o Juicios: S6 anciara, on U caso, &1 Nmero d6 Juicios que 56 Uenen en proceso 16specio a 1a Geuda
contingenta que se reporta.

5. Namero do obligaciones solidariasisubsidiarias: Se anctard, en su caso, el nimero de obligaciones que pueden
Volverse reaies en el ransourso del ejercico fiscalrespecto a la deuda contingente que se repora

6. Saldo de deuda contingente acumulada al clerre del trimestre: Se debera anotar el saldo acumulado por el
[nimero de uicos en proceso o de oblgaciones soldarias/subsidirias, de acuerdo con el concepto de deuda contingente
aue se reporten enafla correspondiente.

7. Total: Anotar l suma del saldo de la deuda contingente acumulada al ciere del trmestre

8. Frmas: Para valdar el Iforme de Informe de Deuda Contingente, en el caso de los munipios se deberd coloca el
nombre y fima dol Presiente (a) Municpal, Tesoreo (a) Municpal y Tauar del Organo intemo de Contol, para
organismos descentalzados se debe plasmar las frmas de Dirctor (a) General, Tesorro (a) o Equvalenie del
O anams Descantatzaty Thdadol rgane e ds Cani, ot g mo a e e Gt 8 dsos do'a
infomacion. do o consario b nvaldaria

Anexo 1. Conceptos de la deuda contingente.

+ Aval o garantia solidaria o subsidiaria: La responsabiidad soldaria impiica que todos los deudores son responsabes
e pagar a deuda en su totalidad, mientras que l responsabilidad subsidiaria es un respaldo en caso de que el deudor
principal no pague.

~ Demanda: Es el actojuridico procesal, verbal o escrto por el cual una persona fsica o moral denominada actor, acude
ante un 6rgano juisdiccional a sjercitar su derecho de accion en contra do otra persona fisica o moral, denominada
‘demandado o reo, con el cbjeto de reclamar las prestaciones que o enuncian.

+ Domandas judiciales e proceso de resolucién: Una demanda judicial en proceso de resclucion es una peticion que
56 encuentra en espera de una decision por parte do un 6rgano de justica

+ Incidente do liquidacion: Es un procedimiento contencioso que tiene por objelo cuanificar a condena liquida
decretada en sentencia jecutoriada y determinar si el caculo contenido en la planilla de iquidacién fue realizado de.
‘confomidad con los ineamientos uridicos aplcabies.

- Juicio administrativo: Es el jico, recurso o reciamacion, ubicado en un determinado sistema de jurisdicion relativa,
‘sobre pretensiones o conficios en preceplos de Derecho Administrativ o facuades regladas, que se iiga enire
partculares y la Admiisiracién Piblica —federal o locai— por as resoluciones o actos flegales dictados por ésta, que
lesionan o wineran los derachos establecidos anteriormente en favor del reclamante, por Una ley, un regiamento u oo
precepto

+ Juicio do amparo fiscal: Tiene como finakdad esencal Ia proleccién do las garantias del gobemado y ol régimen
‘competencial existents enie las autoridades federales y las do los Estados extiende su tutea a toda la Consttucion a
ravés de la garantia de legalidad consagrada en el artculo 16. Su funcion se refiere a confroniar aquelos actos de los
‘gobernados que no se sjusten a las leyes, @ incluso  a confrontacien de éstas mismas, de las leyes, con las mds
Supremas en jrarauia, que son las constucionales.

+ Juicio de amparo: Es un medio jursdiccional protector do los derechos humanos establecidos en la Constitucién
Poliica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados intemacionales de los que México es parte. Este juico
procede en cualquiera de los siguientes supuestos: Contra actos do las auloridades que viclen derechos humanos;
‘contra leyes o acios de las autoridades federales que vulneren o restinjan la soberania de Ios Estados o la esfera de
competencia del Distrito Federal; contra leyes o actos de los Estados o del Distrto Federal que invadan la esfera de la
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